
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 0225-2026-UNAP

lquitos, 19 de febrero de 2026

CONSIDERANDO:

Que, el 19 de febrero de2026, se suscribió el Convenio lnterinstituc¡onal entre el Banco de Crédito del Perú

S.A. BCP, para el otorgam¡ento de créditos con descuento en la planilla, representado por don Javier
Antonio Bernuy Giraudi Fuentes, y don Luis Felipe de la Puente Buckley, y la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), representado por su rector don RodilTello Espinoza, y;

Que, la suscripción del Convenio lnterinstitucional, tiene por objetivo que las partes regulan los términos y
lineamientos bajo los cuales el BCP concederá créditos personales bajo la modalidad de descuento por
planilla a favor de los trabajadores de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana que se detallan en la
sección ll. 1 del Anexo A, siempre que estos califiquen, según las políticas crediticias del Banco. Asimismo,
se regula el procedimiento para la realización del descuento de las cuotas del Crédito Personal en la Planilla

Única de Pagos que la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana administra. La Universidad Nacional de
la Amazonía Peruana, reconoce que su participación como empleador de los Beneficiarios es esencial para

este Convenio, ya que debería realizar el descuento de las Cuotas correspondientes con cargo a los ingresos

mensuales que reciban los Beneficiarios, incluidas las remuneraciones mensuales, las guardias, ingresos por

SUB CAFAE, beneficios laborales, hasta la cancelación del monto total del Crédito Personal;

Que, la suscripción del Convenio lnterinstitucional, es favorable para las partes y su ejecución redundará en

beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2027, contenida
en la Resolución del Consejo Universitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 25 de octubre de 2021, que otorga,
con eficacia anticipada al 01 de octubre de 202L, al rector en su condición de presidente del Consejo
Universitario, la facultad de suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros
asuntos relacionados con las actividades de la universidad; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Ne 3O22O y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Univers¡taria Ns 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUETVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- Aprobar, la suscripción del Convenio Interinstitucional entre el Banco de Crédito
del Perú S.A. BCP, y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los

considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCUtO SEGUNDO.- Establecer que el Convenio lnterinstituciona!, tiene vigencia por el plazo forzoso de
cinco (5) años a partir de la fecha de su suscripción, señalado en la sección ll.3 del Anexo A, de conformidad
con lo establecido en la cláusula novena del referido convenio.

ARTíCUtO TERCERO.- Precisar que el Convenio lnterinstitucional, que consta de trece (13) cláusulas, forma
parte integrante de la presente resolución rectoral.

e, comuníquese y archívese.

Rodil
Tuesta

Dist.: R,VRAC,VRINV,EPG,FCEH, DGA,OPP.OCRl,OAJ,Moderni.,BCP, SG,Arch(2).
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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL BANCO DE CRÉDFO DEL PERÚ
S.A. BCP Y I-A UNIVERSIOAD NACIONAL DE I.A ATAZOilÍA PERUANA _

UNAP PARA EL OTORGAT¡ENTO DE CRÉD|TOS CON DESCUENTO EN I-A
PLANILLA

La Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, reoonooe que su participac¡ón como
empleador de los Beneficiarios es esencial para este Convenio, ya que deberá realizá,t el
descuento de las Cuotas corespond¡entes @n cargo a los ingresos mensuales que
reciban los Beneficiarios, incluidas las remuneraciones mensuales, las guard¡as, ¡ngresos
por SUB CAFAE, benetrcios hborales hasta donde la ley lo permila y cualqu¡er otro
ingreso mensual que perciba el Beneficiario, hasta la cancelación del monto total del
Crédito Personal.

CLÁUCULA SEGUNDO: NATURALEZA DEL COilVENtO

Este Convenio es uno de colaboración que no implica el otorgamiento de representación
entre las partes ante terceros, n¡ constifuye la designack5n de a§ún miembro de una de
las partes como representante o apoderado de la otra.
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Conste por el presente documento el Convenio de Crédito por Convenio que celebran, de
una parte, el BANCO DE CREDITO DEL PERU. inscrito en la Partida Electrónica N"
11009127 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, identificado con RUC N.o
2O1OOO47218, con domicilio para estos efectos en Calle Centenario N" 156, Urbanización
Las Laderas de Melgarejo, distrito de La Molina, prolr¡ncia y departamento de Lima,
debidamente representado por JAVIER A¡fTOi¡lO BERNUY GIRAUOI FUENTES,
¡dentificada con DNI N" ¿t4392499, y el señor LUIS FELIPE DE l-A PUEIITE BUCKLEY,
identificado con DNI N'09867934, ambos con poderes ¡nscritos en la misma Partida
Electrónica (en adelante "BCP" o 'BANCO"), y de h otra parte, UNIVERSIDAD
NACIONAL DE lá A¡IAZONíA PERUANA, con RUC N." 20180260316, con domicilio
para estos efectos en Calle San Marcos N" 185, distrito de San Juan Baut¡sta, prov¡ncia
de Maynas y departamento de Loreto, debidamente representada por su Rector Dr.
RODIL TELLO ESPINOZA, identificado con DNI N" 06444169, reconocido y refrendado
con Resolución de Asamblea UnúersiEria N" 0'l'l-2021-AU-Ul,lAP, estableciéndose que
toda referencia conjunta de ambas instifucbnes, se entenderá como LAS PARTES; en
los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRI]ÚERO: OBJETO DEL CONVENIO

Mediante este Convenio, las partes reguhn bs términos y lineamientos baios los cuales
el BCP concederá cr&itos personales bajo h modalidad de descuento por phnilla a favor
de los trabajadores de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana que se detallan
en la sección ll.1 del Anexo A, s¡empre quE estos califiquen, §€gún las políthas crediücias
del BANCO. Asimismo, se regula el procedimiento para h realizacirn del descuento de
las cuotas del Crédito Personal en la Planilla Única de Pagos que la Universidad Nacional
de la Amazonía Peruana administra.
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Las partes dejan e>presa constancia que h relack5n de colaboración que las une es de
carácter comerc¡al y no configura, baio supuesto a§uno, una relación de derecho laboral
ni entre ellas n¡ con su personal.

Asimismo, lo establecido en este Convenio no configura una relación de sociedad,
contrato asoc¡ativo, joint venture o asociación de cualquier otra naturaleza entre las
partes.

ctÁusuuntenceno: sollctruD DE Los cRÉomos pERSoNALES

La solicitud de los Créditos Personales seÉ presentada por el potencial Beneficiario en
las oficinas que el BANCO haya d¡spuesto para efectos de este Convenb en la sección
ll.4 del Anexo A, o a través de un representante del BANCO previamente autorizado por
éste.

El Beneficiario deberá adjuntar toda la información que, a criterio del BANCO, resulte
necesaria para la evaluac¡ón del otorgamiento del Crédito Personal.

CLÁUSULA CUARTO: OTORGAMIENTO Y COiIDICIOT{ES DEL CRÉDITO
PERSONAL

El BANCO enviaÉ a la Universklad Nacional de la Amazonía Peruana, por el medio que
éste determine, una solicitud de confirmac'lón de h información que el Beneficiario ha
entregado al BANCO para la calificación de los Céditos Personales. Para ello, la
INSTITUCIÓN declara que cuenta con el consent¡m¡ento necesario de los Beneficiarios
para compartir informackin personal, incluida aquelh refurida a datos sensibles
(incluyendo, pero sin limitarse a, ingresos).

Dentro de la información que EL BAIiICO solicitará a la Universidad Nac¡onal de la
Amazon¡a Peruana verificar sobre el Beneficiario según lo dispuesto en el párrafo
anterior, se encuentra:

i) Situación laboral: Nombrado, Contratado (indbando pbzo óe contrato) o
Pensionista.

El monto del ingreso neto mensual o pensión neta, según conesponda, gue le
conesponde rec¡bir al Beneficiario oomo cdnpens:¡ción económica mensual
(remuneración) por su trabajo por parte de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana, a ftn de que EL BAI{CO determine el monto máximo al que
podrá ascender la cuota mensual que @É pagar mediante el descuento por
plan¡lla, ten¡endo como tope el 50% del ingreso neto mensual o pensión neta.

Para este caso, la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana no deberá
considerar como parte del ¡ngreso neto mensual o pensión neta, los montos que
pudieran recibir los Beneficiari¡s de manera ocas¡onal o eventual, tales como
aguinaldos, gratificaciones o conceptos de nafuraleza s¡m¡lar.
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ii¡) Los descuentos que se le apliquen al Beneficiario a través de la INSTITUCIÓN
en virtud de la legislación aplicable, las retenciones judiciales o administrativas,
las cuotas y descuentos s¡ndicales. obligaciones frente a fondm de bienestar, sus
aportaciones a cooperativas y cuahuier otro descuento que a la fecha de la

evaluación haya sido autor¡zado por el Beneficiario y que afec{en su ingreso neto
mensual o pensión neta, ya que los mismos seÉn deducidos para efectos de que
el BANCO calcule el monto máx¡mo al que podrá ascender la cuota mensual que
podrá pagar el Benefrciario, la m¡sma que @ría llegar a tener un tope del 4O%
del ingreso neto meflsual o pensión neta en los casos efl los que el Beneficiario
tenga desorentos en la planilla por mandatos legales o judiciales.

Las sumas que el Beneficiario pudiera percibir del SUB CAFAE, tales como
ingresos por incentivos laborales, o cua§uier oto ingreso por incentivos de
carácter mensual y permanente, las crales sí serán considerdas por EL BANCO
como parte del ingreso neto mensual o pensión neta.

v) Montos que la IilSTITUCIÓ descuente relacicnadas a ofos préstamos del
Benefi ciario con terceros.

v¡) S¡ se encuentra comprendido en un proceso disciplinario

vii) Si se encuentra próximo a contar mn licencia sin goce de haber.

S¡ ha s¡do sancionado, suspendido o se encuentra en proceso de traslado a otra
dependencia distinta a la INSTITUCIÓN.

Cualqubr otra infomac¡ón que el Banco vaya a tomar en cuenta para la
calificacón del préstamo del Beneficiario.

En caso la calificacíón del BAi{CO resulte positiva de acuerdo a lo señalado
anteriormente, el Beneñciario deberá entregar al MNCO la Carta d€ Autorizacón de
Descuento por Planilla, debidam€nte firmada por los representantes autorizados por la
INSTITUCÓN establecido en el Anexo C.

CLÁUSULA QUINTO: OBL¡GACIOI{ES DE I.AS PARTES

5.1 Son obligaciones de la INSTITUCIÓil y de SUBCAFAE:

5.1.1 Proporcionar al BANCO h información veraz y completa que se detalla en este
Convenio, que le permita calificar el Crédito Personal de los Beneficiarios.
As¡m¡smo, en cr¡so de que la INSTITUCIÓN iniie acciones o tome conocim¡ento
de cualquier modificación resp€cto de la info¡maclin proporcbnada inicialmente
al BANCO para h calificación del Crédito Personal, b INSTITUCIÓN se obl¡ga a
comunicarlo de inmedhtro al BANCO, en un plazo que no podÉ superar las 48
horas luego que la INSTITUCIÓN tomó conocimiento del hecfio.

, BCP,

iv)

viii)

ix)
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Para el cumplimienlo de esta obl§acir5n, ta ttlSflTUClÓN dedara que cuenta con
el consentim¡ento por escrito de k¡s Eeneficiarbs para compartir ¡nformación
personal, incluida aquella referida a datos sensibles (ingresos, etc.).

La INSTITUCIÓil se obliga a respetar el orden de prioridad del descuento de los
préstamos que haya adquirido el Beneficiarb (con el BANCO o con otras
¡nstituciones o entidades e incluso con la INSTITUCIÓN¡, tomando en cuenta la
fecha de desembolso de cada uno de ellos, de tal manera que las prioridades de
descuento se realicen en función a dicha fecha, no pudiéndose variar por n¡ngún
motivo el orden de descuento. En caso EL BENEFICIARIO tuviera algún
descuento pac{ado con l-A INSTITUCIÓN, otras instituciones o entidades previo
al desembolso del péstamo con EL BANCO, LA lNSflTUCtÓN esta obligada a
informárselo de acuerdo a b establecido en la cláusula Quinta. En consecuenc¡a,
el descuento por planilla de EL BANCO tbne preferench anle cualqu¡er otro t¡po
de descuento acordado o notificado con postericridad al desembolso del
préstamo tomado por este Convenio, con excepción de los descuentos o med¡das
cautelares que provengan de mandatos judiciales o mandato legal, que
demanden ser retenidos o pagados con un orden de prefurenciial de prioridad.

Una vez realizados los descuentos, la INSTITUCIÓN se obliga a enviar al BANCO
mensualmente la relacón de los descuentos realizados (total o parcialmente), por
cada Benefrciario, según los lormatos detalhdos en elAnexo F. Asimisrno, deberá
indicar al BANCO los asqs en los que no haya sido pcible reafizar el descuento
(total o parc¡almente) y el motúo de elb.

Asimismo, la INSTITUCIÓN se obl§a a subsanar, denho del plazo de 5 dias
calender¡o, las observaciones que le remitia el BANCO con respecto a la diferencia
que éste detecte entre la relación de Créditos Personales concedidos y la relación
de descuentos efectuados.

Realizar permanentement€ un control riguroso a fin de resguardar que los
descuentos sobre los lngrsos, incluyendo el monto de hs Cuotas de los Créditos
Personales, fondos de bienestar, cooperativas y obas entidades en general, no
afecten más del 500/6 de los lngresos del Beneficiario, con arreglo de los d¡spuesto
en el Decreto Supremo N' 01G.201+MEF y hs normas que lo sustituyan o
complementen.

5.1.2

5.1 .3

5.1.4

@\
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Descontar mensualmente de los lngresos de los Benefrciarios, y previo a
depos¡tar su remuneración, el monto total de las Cuotias y transferir
oportunamente dichos ¡mportes descontados al BANCO por el medio de pago
establecido en el Anexo E, en el plazo indicado en el mismo anexo. Para ello,
previo a la fecha del descuento conforme se detalla en el Anexo E, el BANCO
env¡ará un archivo electrónico con la proyección de las Cuotas que se deben
descontar por cada Benefrc¡ario, señalando la informacón detallada en el Anexo
F.

Si durante la vigenc¡a del Crédito Personal, el rnonto de los lngresos se viera
reducido por efecto de un mayor descuento por mandato judiJal o legal, el
porcentaje de intangibilidad se reduciÉ al 40% de didro monio.
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En tal sent¡do, la INSTITUCIÓN deberá informar al BANCO los casos en los que
el monto a descontar por plan¡lla se vea afeciado por esta reducción del
porcentaje de descuento, conforme a lo señalado en la presente cláusula.

Dar cumpl¡miento a las autorizaciones que el Beneficiario haya otorgado de
acuerdo al formulario del Anexo C, compromeüéndose inevocablemente a
permitir que los fondos necesarios se encuentren disponibles el día de
vencimiento de cada una de las Cuotas y proceder a la amortización del Crédito
Personal con la lhu¡dación del Beneficiario en caso de cese, hasta donde este
alcance, de conformidad con lo señalado en esta cláusula. La INSTITUCIÓN no
podrá dejar de cumplir con esta obligaci5n si es que el BANCO no lo ha autorizado
previamente, ya que hs autorizaciones que el Beneficiario otorga son
¡ffevocables, hasta la cancelación de sus Créditos Personabs.

En los casos que el monto de la liquidación no alcance a cubrir la totalidad del
saldo pend¡ente de pago del Crédito Personal, la INSTITUCIÓN aplicará el mismo
proceso antes descrito, hasta donde alcance el monto de la liquidac¡ón del
Beneficiario, lo que se verá reflejado en la información que la INSTITUCIÓN
envíe.

5.1.5

5.1.7

5.1.8

5.'t.6 En los casos de cese, despido, renuncia o cualquier otra situacón que implique
el cese del pago de lngresos a k¡s Beneficiarircs, h INSTITUCIÓN comunicará al
BANCO el mismo día que el Beneñciario ha sido cesado, a efedos de que el
BANCO pueda calcular el saldo pendiente de pago del Crédito Personal. El
BANCO le comunicaÉ el monto que h INSTITUCIÓN debe descontar de la
liquidación del Benefciaric, en un máximo de 2 días hábiles de comunicado el
cese. Dicho monto debe ser pagado por la INSTITUCIÓN al BANCO en el plazo
indicado en el Anexo E, deb¡endo informar este hecho al BANCO.

En caso esta fecha de pago de h remuneracl5n a sus fabajadores sea variada,
la INSTITUCIÓN debeÉ comunicarlo al BANCO con una anticipación minima de
45 días hábiles, a fin de que se ajusten las fechas de proyección, abono,
vencimiento de cuotas y envío de inlormac¡ón, que se detallan en el Anexo E y F.

5.1.9 Dar a conocer y difundir a bs Beneficiari¡s la opción de fnanciamiento del Crédito
Personal con el BANCO, así como facilitar a personal del BANCO el acceso a sus
instalaciones, para la difusión de sus productos y servicftrs, previa coord¡nación
con la INSTITUCIÓN.

5.1.10 Remit¡r toda la informackln que el BCP le pueda requerir en ürtud a la debida
diligencia en el conocimiento de la contraparte que exige la SBS, conforme a lo
regulado en las nomas legales sobre el Sistema de Prevención del Lavado de
Act¡vos y F¡nanciamiento del Tenorisrno. El BCP guardaÉ la confidencialidad y
reserva sobre la información antes mencionada conforme a ley.

Todas las obl§acbnes detalladas en esta cl¡áusula se mantendÉn vigentes hasta la
cancelación de la última Cuota de los Créditos Personales otorgados a los trabajadores
o pens¡on¡stas de la INSTITUCIÓN, durante la v(¡encia del presente Convenio.

u\
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Asimismo, la INSTITUCIÓN acepta que hs condir:irnes cornerciales de los Créditos
Personales son @municadas a los Beneficbrios conforme a h legishcón aplicable, y
que el BANCO deja constancia que dichas condicbnes podÉn ser modificadas en los
siguientes casos:

i) Para los Créditos Personales va desembolsados: de acuerdo a la legislación
vigente y a lo pactado en el contrato con los Beneficiarios, conforme al plazo
legal;

i¡) Para nuevos Crálitos Personales: si los niveles de morosidad que presenten los
Créditos Perconales que se gener€n en v¡rtud del presente Conven¡o exceden los
parámetros estableciros por el BANCO a su sólo criterio; si hs condiciones del
mercado lo ameritan; en caso se modifiquen las normas de desctento por planilla

única para entidades públicas; por campañas promocionales de vigencia limitada,
entre otros.

Estas modificaciones precedentes seÉn comuni:adas por escrito a h INSTITUCIÓN con
't 5 días calendario de anticipación a su entrada en vigencia.

5.2 Son obligaciones del BANCO:

5.2.1 Otorgar a la INSTITUCIÓi{ y a potenciales Beneficiarircs interesados, los canales
del BANCO a lravés de los cuales los Beneficiarios pueden obtener información
y asesoramiento respecto de los Créditos Personabs a otorgar en el marco del
presente Convenio, y de otros servicios o productos que el BANCO ofrece.

5.2.2 Evaluar las solicitudes de los Créditos Personales de los potenciales
Beneficiarios, y otorgarlos a los Beneficiarbs que califiquen de acuerdo a las
políticas de crédito establecidas por el BAI{GO, conforme a los términos y
condiciones del Convenio.

5.2.3 Para aquellos CráJitos Personales desembobados, el BAI{CO entregará
mensualmente a la INSTITUCIÓN, por el medio gue el BANCO disponga, la
relación detallada de dichos Crédilos Personales par:¡ ser utilizada en la
realización del descuento de las Cuotas, de acuerdo a lo estabbcido en el Anexo
E. Dicha relación contendÉ el detalle del importe a descontar de cáda Crédito
Personal.

5.2.4 El BANCO, entregaÉ a la UtlAP, una com¡s¡ón del 0.5 % de la suma total
descontada mensualmente confome al l¡stado de pagos de los trabajadores que
accedieron al crédito por convenio bajo descuento por planillas, monto porcentual
que será retenido de la UNAP durante la afectackin de las planilhs, los mismos
que serán transferidos, según el detalle:

. BCP,

u\
Titular de h cuenta
RUC
Entidad Financiera
cct

Unúersidad Nacional de h Amazonía Peruana.
20180260316
Banco de h Nacón
018s2100052102909054

¡E

JURIOrcA
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Las partes autorizan mutuaíhente a re.alizar publícidad. por cua§uier medio, en la que
figure el nombre de la otra parte o sus s¡gnos dist¡ntivos, marcas, lemas, logos, logotipos,
¡sotipos y cualquier otro elemento de propialad indusbial de la otra parte, conforme a las
políticas intemas que cada una de las partes tenga.

La publicidad que se derive de este Convenio debe ser previamente acordado entre las
partes y la aprobación final de b m¡sma será brindada por el BCP por escrito.

clÁusut¡sÉpr¡ml: REMEDIoS

En caso la INSTITUC|ÓN incumpliera con cuahuiera de las oblQaciones establecidas en
el presente Convenio, éste quedará automát¡camente constituido en mora. En
consecuencia, BCP, de mnformidad con lo dispuesto por el artíotlo 1430" del Codigo
Civil podrá resolver el Convenio y/o ¡niciar cualqu¡er otra accón legal, de acuerdo con lo
establecido en la legislación aplbable.

En los casos que la resoluc¡ón o no renovación de este Convenio se haya dado como
consecuenc¡a del incumplimiento de la l¡¡SnfUCÉt¡ de realizar al BANCO los abonos
correspond¡entes a las Cuotas de los Beneficiarios por causas atribuibles a ella, el
BANCO quedará facultado a ¡nidar las medidas legabs pertinentes que considere
necesarias para asegurar el pago de las Cuotas de bs Crálitos Personales otorgados
por este Convenio. Asimismo, el BANCO queda facu¡tado automáticamente a retener el
importe conespondiente a pqos por gastos administrativos u otros benefic¡os pactados,
hasta el cumplimiento del abono de las Cuotas de tcs Créditos Personabs.

La resoluc¡ón, no renovacón, vencimienlo o desactivac¡ón de este Convenio no afectará
los compromisos que las partes hubieran podido asumir durante su vigencia. En
consecuencia, la INSTITUCÓN ga¡anliza la continuidad del proceso de descuentos de
las Cuotas correspondientes a los Créditos Personales otorgados por el BANCO a los
Beneficiar¡os, hasta la cancelación total de todos los Créditos Personales, manteniendo
para ello el proced¡miento acordado en este Convenb, incluida la aplicación de la
liquidación del Beneficiario, en caso de cese, al saldo pendiente de pago del Crálito
Personal.

CLÁUSULA OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD

8.2. Las partes se obligan, a guardar absoluta resewa y batar con total confidencialidad
cualquier información y/o documentación que pudbsen obtener de las activ¡dades
que realben en cumpl¡miento de este Convenio, en adelante 'lnformación
Confidencial'.

8.3. Se entenderá por lnformackSn Confiderrcial toda la informaci5n escrita que sea
expresamente marcada como'Confidencial" y que sea proporcionada o fac¡litada por
una parte ("Parte Diwlgadora'), sus accbnistas, adm¡nistradores, funcbnarios,
empleados, asesores o por cua§uier persona que actúe por cuenta o en interés de
ellos a la otra parte ("Parte Receptora') o sus funcionaric, agentes, representantes,

7
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asesores (incluyendo pero s¡n limitarse a asesores financbros, abogados y
contadores, empleados y personal) o a cualquier persona que actúe por cuenta o en
interés de ellos, ya sea con anterioridad o con posterícridad a la firma de este
Convenio.

8.4. La ¡nformación y/o documentac¡ón que cuahu¡era de la Parte Reveladora
proporcione a la Parte Receptora o a la que tengan acceso directa o indirec{amente
como consecuencia de la prestación de los servbios materia de este Convenio, es
confidencial y debeÉ ser resguardada como tal por las partes, tanto durante la
vigencia de este Convenio como depués de su terminación, obl¡gándose a no
revelarla a terceros, en forma onerosa o gratu¡ta, a no hacerla pública, a no utilizarla
de un modo distinto a los fines de este Convenio y a no dífundirla entre sus
empleados, dependientes, asesores o subcontraffias más allá de los estrictamente
necesario para cumpl¡r con el desanollo de las obl¡gaciones del Conven¡o.

8.5. Las estipulaciones a que se refiere esta cláusula se mantendrán v§entes por un
plazo de 2 años contados desde la fecfia de término de este Convenio.

8.6. Esta cláusula no se aplicará a la lnformación Confidencial que: (i) esté disponible al
público por medios distintos al revelado por la Parte Receptora o sus representantes
en violac¡ón de este Convenio, (ii) haya estado disponible a la Parte Receptora o sus
representjantes, de manera legítima, en forma no confidencial previamente a su
entrega por parte de la Parte Divu§adora o sus representantes, o (iii) esté disponible
a la Parte Receptora en forma no confidencial a bavés de una fuente distinta a la
Parte Divulgadora o sus representantes, cuando tal fuente esté autorizada, de
manera legitima, a efec{uar tal revelación.

8.7. La Parte Receptora se obliga a mantener o implementar. si fuera necesario,
mecanismos de control y monitoreo que permiüan asegurar que la informacón que le
sea entregada por la Parte Reveladora sea exacta, correcta y no alterada, es dec¡r,
que la integridad de la informac¡ón no se vea afec{ada en la ejecución de este
Convenio. De igual manera, la INSTITUCIÓN se obl§a a contar con medios o
mecanismos de control que eviten que h informacón que remíta al BCP contenga
códigos maliciosos (infectada y/o contenga programas oculto6) que puedan poner en
riesgo los activos del BCP.

8.8. En caso la Parte Receptora, su personal, sus ases(xes o subcontratislas sean legal
o jud¡c¡almente requeridos a revelar cualguier lnbrmación Confidencial relacionada
a este Convenio y a su ejecución, la INSTITUCIÓN deberá notificar esta circunstancia
a la Parte Reveladora inmediatamente para que éste pueda toma¡ medidas
necesarias para cautelar su derecho a h privacllad. S¡ la ¡nterpciion de una medida
de defensa no procede y/o si la INSTITUCIÓN, su personal, sus asesores o
subcontratistas están, en opinión de sus abogados, obligados a revelar información
confidencial bajo responsabiliJad o sanción, podrán revelar únicamente la parte de
este Convenio: siempre que acuerden utilizar sus mejores esfuerzos para asegurar
que la información será tratada confidencialmente.

, BCP,
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zoso señalado en la sección ll.3 del Anexo A, el m¡smo que empezará a regir a partir

la fecha de suscripción del presente Convenio

8.9. En cualquier caso, o supuesto de término o resolución de este Convenio, la Parte
Receptora se obliga a destru¡r o devolver a la Parte Reveladora toda la información
y datos que éste le haya proporcionado, así como cualquier copia de la misma que
pueda estar en su poder o de su personal, sus asesores o subcontratistas o
preparada por la Parte Reveladora o su personal, sus asesores o subcontratistas en
base a la información confidencial, dentro de los 10 días hábiles de recibido el
requerimiento. Se exceptúa de esta obligación la información que en aplicación de la
regulación v¡gente el BANCO está obligada a mantener.

8.10. Las partes dejan expresa constancia de que la información confidencial también
comprende todos aquellos datos de los clientes del BCP, sus operaciones y
referenc¡as a los que el BCP pudiera acceder en el curso normal de sus operaciones
y a los que la INSTITUCIÓN tuviera acceso en el marco de este Convenio, en forma
física, oral o electrónica y que pudieran calificar como "Datos Personales" conforme
a la legislación de la materia.

Las partes establecen que el presente Convenio se encontrará vigente por el plazo

Transcurrido el plazo forzoso, el Convenio se renovará en forma automática de forma
indefinida, salvo que cualquiera de las partes decida resolverlo de pleno derecho y sin
expresión de causa alguna, mediante comunicación escrita a la otra parle por conducto
notar¡al con una anticipación de por lo menos 30 días calendario, sin perjuicio de lo
indicado en la cláusula sépt¡ma.

CLÁUSU DÉCIMA: RESPONSABILIDAO E INDEMNIDAD

,BCP'

La INSTITUCIÓN se obliga frente al BCP a asumir las consecuencias directas por las
infracc¡ones a las normas legales y/o daños o perjuicios que sean causados con ocasión
de la ¡nejecución o ejecuc¡ón parcial, tardía o defectuosa de las obligaciones asumidas
en v¡rtud de este Convenio. Se exceptúa a la INSTITUCIÓN de esta obl¡gación en caso
exista un escenar¡o de caso fortuito o fuerza mayor que no le permita cumplir con la
retención del monto de liquidación del trabajador, por lo que, en tales supuestos, la
INSTITUCIÓN no recaerá en penalidad n¡ asumirá responsab¡lidad alguna.

JlJxiDtc,{

Las partes pactan que la parte que incumpla sus obligaciones asum¡das en este Convenio
("Parte lncumplidora") mantendrá indemne a la otra ("Parte Afectada"), por lo que la Parte
lncumplidora asumirá y/o reembolsará a la Parte Afectada cualquier monto que la Parte
Afectada se viera obligada a abonar por mandato de alguna autoridad adminislrativa
respecto de:

¡) Cualquier demanda, reclamo, denuncia, proceso, medida judicial o
extrajudicial dentro o fuera del proceso (incluyendo pero sin l¡mitarse a
medidas cautelares) o investigación ante cualqu¡er fuero, sea civil, penal,
administrat¡vo, regulatorio o arbitral, que pueda ser interpuesta por cualquier

luruae
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autoridad administrativa o por cualquier persona como @nsecuencia de las
obligac¡ones que cada parte ha asumido en virtud de este Convenio,
asumiendo los costos y gastos que las demandas, reclamos, denuncias,
procesos, medidas e invest[aciones inoguen, ¡ncluyendo los honorarios
razonables y gastos de abogados: y,

¡i) Todo daño o perjuicio direclo, muha, penallJad, sanción o costo que se derive
de las obl(¡aciones que cada parte ha asum¡do en ürtud de este Convenio.

CIáUSUIá DÉCMA PRITAR1A: DISFoSIcIoI¡Es CoTPLETENTARIAS

Fraudé y corrupción. la INSTITUCIÓN declara que conoc¿ las normas vigentes sobre
responsabilidad de las personas jurfdim por delitos de comlpciSn de funcbnarios y/o
serv¡dores públicos, lavado de activos y financiamiento del terrorismo; asl como aquellas
normas que prohíben y sancbnan dichos delitos y demás nomat¡va que resulte apl¡cab¡e,
relacionada a conductas ilícitas que lesionen o pudieran lesionar los ¡ntereses, reputación,
patrimonio o activos del BCP, previstas en el Cód(¡o Penal y demás leyes penales
especiales.

En @nsecuenc¡a, la INSTITUCIÓN acepta y declara que:

(i) Ni la INSIITUCIÓN, ni ninguno de sus socio6, asocbdos, directores, gerentes,
apoderados, asesores, funcionarios, empleados, agenles, subsidiarias, filiales.
contrat¡stas, sub contratistas, representantes §ales, persora natural bajo
autoridad de los anterbrmente mencbnados o en general cua§uier persona (en
adelante Personas Mncr.¡ladas) ac{uando en nombre, por cuenta o en interés de
la INSTITUCIÓN han sido condenadG por hs autorijades nacionales o
intemacionales por delitos üpificados señalados en el artículo 1" de la Ley N'
3(X24, Ley que reguh la rcspon=bilidad administrativa de las personas jurídicas
por el delito de cohecho activo transnac¡onal y modificatorias y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 002-201C.JUS, y/o en general cualqu¡er otro
delito con capacftlad de generar ganancias ilegales.

(ii) Ni la INSTITUCIÓN n¡ las Personas Mnculadas son responsables por la comisión
de cualquiera de los delitos mencionados en el numeral precedente ante autor¡dad
competente, nac¡onal o ¡ntemacbnal; ni han sido incluirJos en el Registro de
Personas Jurídicas Sancionadas Administrativamente del Poder Judicial (Ley No.
30424), ni han realizado ni realizarán conduc,tas delic{ivas que hsionen o pudieran
les¡onar los ¡ntereses, reputación, patrimonio o aclivos del BCP o pueda implicar
un incumplimiento de cualquier norma que la regule que puedan resultjar en
sanciones administrativas, penales, civiles o de otra índole para la INSTITUCÓN.

(iiD La INSTITUCIÓN, por medio de este ac{o, dechra contar y disponer con los
s¡stemas y controles adecuados tend¡entes a prevenir h cornisi5n de los delitos
tipificados en la normativa peruana. En este sentido, la intención de las partes es
evitar que cualquiera de ellas incurra en delitos tales como el lavado de activos,
financiamiento del tenorismo, cohecto o asociación ilicita, y los demás señalados
en el artículo 1' de la Ley N" «)424 y el Decreto Legislativo N"1385', y
modificatorias, sea en su beneficio o buscando un interés o provecho indebido
para el BCP o para sus personas relacionadas.

10



luruap

(iv) En caso cualquiera que LAS PARTES incurra en a§una fatta y como
consecuencia de ello genere costos y/o muttas por la imposición de una resoluc¡ón
administrativa o sentencia firme como consecuencia del incumplimiento de los
establecido en la presente cláusula, LA PARTE identificada como responsable de
dicha falta, asumirá como único responsable por la apl¡cac¡ón de las penalidades,
reparaciones y/o multas, asumiendo el importe de las mismas, sin reserva ni
limitación alguna.

La INSTITUCIÓN declara conocer y aceptar que el inormplimiento de está cláusula dará
lugar a la resolución automátirx del presente Convenb, la cual impli=rá la devolucón
¡nmediata de la información y/o documentación que pudo haber sido entegada o puesta
a disposición de éste, s¡n oblbación de pago ni ¡ndemnización alguna por parte del BCP.

Asimismo, las Partes deberan cumplir con las leyes, reglamentos y requ¡sitos
administrativos aplicables a ¡os negocios desanollados tanto en el Peru como en otras
jurisd¡cciones en las que operan, esto último en caso sea aplicable. Por tal razón, las
Partes exigen a la otra (induyendo dhectivos, socios, asoc¡ados, funcionarios, agentes,
empleados, contratistas, subconhatistas, apoderados y asesores) que, observen, las
leyes, reglamentos y requisitos indicados en las etapas de selección, suscripción y
ejecución del presente conven¡o. Por lo tanto, las Partes, en el mar@ del presente
documento:

(a) Se obligan a no paftic¡par en actos de comtpción y/o sobomo que puedan
involucrar a la otra parte o que puedan ser consklerados oomo un beneficio
ilegítimo por la contraparte.

(b) Se obligan a evitar inffuir en la decisión de funcionarios públicos a havés del
otorgamiento de beneficios personales con el propósito de obtener algún beneficio
a nombre o a favor de la otra parte.

(c) Se obligan a no realizar pagos de facililacón por encargo o cuyo beneficio sea a
favor de la otra parte.

(d) Las Partes están obligadas a no otorgar beneficios personales a funcionarios de
otras entidades privadas con quienes sea necesario tratar si se tiene evidencia o
sospecha que hs decisinnes de d¡cto funcionario obedecen a algún beneficio
personal distinto al beneficio de la enüdad que representa.

(e) Se obliga a informar cualquier conduc{a desleál o propuesta por parte de algún
colaborador de la contraparte que no se encuentre alineado al presente @nven¡o.

, BCP.
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(0 Aseguran no tener entre sus representantes a un funcionario público ni
relacionados con alguno; en caso se encuentre en alguno de estos casos, deberá
informarlo al momento de suscripción del presente conven¡o o inmediatamente
haya tenido conocimiento del hecho.
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(g) Aceptan que en caso se demuestre que una de las partes ha incunido en una
conducta impropia o que haya incumplido las normas aplir=bles respecto a
anticonupción, la parte afectada podrá resolver el convenio unilateralmente sin
necesidad de aviso previo.

(h) Aceptan queen caso una de las partes realice algún acto en contra de lo d¡spuesto
en las normas anticom¡pcón y sobomo, generando reclamos, denuncias,
pédidas o daños producto de su ac{uación, se ctmplirá con pagar la
indemnización conespondiente a h parta afectada.

(i) Adoptar las medidas adecuadas para infurmar a su personal respecto a las
condiciones de esta cláusula.

AÍectación parc¡al. En caso a§una de hs cláusuhs de este Convenio ftrera declaradas
nulas, carentes de validez, inef¡caces o inexigibhs por autoridad competente, las
restantes cláusulas no se verán afectadas por dicha dedaración, sino que conservarán
su validez, eficacia y/o exigibilidad en la mayor rnedida permitira por la ley. Cualquier
disposición inválida o inexigible será renegociada por hs partes con el ñn de sustituirla
por una disposición que sea válida y ex§ible y que refleje meirr h intención original de la
disposicón inválida o inexigibb.

No eiercicio v ¡snuncia. El no ejerck*r de una parte de a§uno de 3us derechos anle
incumplimientos de cualquier fndob de h otra parte no podrá ser consirerada como
aceptacón de tales incumplimientos ni como precedente para su repeüción. La renuncia
por cua§uiera de las partes a rechmar responsab¡lilades por cualquier falta o
incumplimiento en h elecucón de este Convenio deberá ser expresa y escrita.

Comunicaciones. Las notificaciones, solicifudes y, en general, comunicaciones que las
partes deban o requ¡eran cursar serán env¡adas por ecrito a las personas y d¡recc¡ones
que figuran a continuac¡ón:

Comunicaciones dirQilas a BCP:
Persona de Contacto: Gissela Huancas Jara
E-mail: oissehhuancas@bcp.com.oe
Teléfono: 968 920 295

Comunicaciones dirig¡das a la INSTITUCIÓN:
Persona de Contacto:
E-mail:
Teléfono:

, BCP.
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Las partes podrán cambiar de domicilio dentro de la ciudad de L¡ma previa notificación,
con una anticipación no menor de 7 días hábiles por escrito.
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Cesión. La INSTITUCIÓN no podÉ ceder ni transferir los derechos y obli¡aciones que
se contraen con el presente ¡nstrumento sin el previo consentimiento escrito y expreso
del BANCO. Por otro lado, a la firma de este Convenio, el BANCO queda autorizado a
ceder su posición contractual, total o parcialmente, en los Créditos Personales que firme
con los Beneficiarios-

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUI{DO: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

12.1. La INSTITUCIÓN declara y reconoce que los datos personales o información que
transfiere al BCP en el marco de la relación contráctual que orig¡na este Convenio,
han sido recabados, adquiridos y/o actualizados válidarnente de conformidad con las
exigencias y requerimientos de la Ley N' 29733 - Ley de Protección de Datos
Personales, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 01&2024-JUS
y las demás disposiciones complementarias (en adehnte conjuntamente "LCy_fle

Óatos Personales"). En ese senüdo, la INSTITUCÉN declara que se encuentra
debidamente autorizada por los titulares de los datos personabs para tratar y
transferir dichos datos al BCP, en ejecución del Convenio.

12.2. Sin perjuicio de ello, si durante la ejecución'del Convenio, la INSTITUCÓN: (i)
accede a datos del personal, de los clientes o de los usuarios del BCP, o (ii) recopila
o envía datos personales a BCP, la INSTITUCIÓN se oblba a protegerlos de acuerdo
a la Ley de Datos Personales, las demás disposicione compbmentarias, sus
modificatorias y aclaratorias posteriores, así como a lo prev¡sto en este Convenio.

La INSTITUCIÓN tendrá la cal¡dad de 'Encargado del Tratam¡ento", conforme dicho
concepto es defin¡do en h Ley de Datos Personales y asumirá labores de tratamiento
en nombre, por cuenta y b{o lo expresamente permifro por el BGP.

La INSTITUCIÓN se obl¡ga a:

a. lmplementar las medirJas témbas, organizativas y leSales que garanticen la
seguridad de los datos personales y eviten, entre otros, su alteracón, pérdida,
tratamiento o accqso no autorizado.

b. Mantener clnfidencialidad sobre los datos personabs y adoptar las medidas
necesarias para ello.

c. No almacenar, transferir. procesar, tratar, n¡ usar datos personales de los
colaboradores, clientes o usuarios del BCP de modo dbtinto del expresamente
pemitido por el BCP o del modo que resulte necesario para eiecutar este
Gonvenio.

d. Poner en c¡nocimiento de su personal y de los terceros de los que se valgan
para ejecutar el Convenio, las obligaciones contenidas en la presente cláusula,
así como a instruirlos y capacitarlos perir5dicarnente. El cumplimiento de esta
obligación no conslituye una exención de responsabilidad.

e. Designar a un Oficial de Datos Personales cuando lo requiera la Ley de Datos
Personales.

13
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g. En c€so de recib¡r una solicitud de ejerciciro de Derechos ARCO que deba ser
atendida por el BCP, trasladarla de manera inmediata al BCP para que esta
pueda ser atendila dentro del phzo legal estabbcido.

h. Reportar de manera inmed¡ata al BCP ana§ubr inc¡dente de seguridad
vinculado a los datos personales materia del encargo. Dicfia comunicación
debeÉ ser clara y explicativa respecto a las causales del incidente,
responsabilidad, acciones de enmienda, posibles @nsecuenc¡as y cualquier
aspecto vinculado.

En cualquier caso, de término de este Convenio, eliminar inmediatamente
tanto de sus sistemas, depósitos o soportes, como de kls de su personal o
subcontrat¡stias, los datos personabs materia del encargo, detrÉendo acreditar
ello al BCP en un plazo máximo de 10 días hábiles.

j. En caso de que requiera subcontratar la realizaciín de tareas, labores, o
componentes del Convenio, deberá contar con h aprobackin previa y escrita
del BCP.

De contrar con la autorizackin del BCP para subcontratar la realizacón de tareas, la
INSTITUCIÓN únicamente Wdrá realita¡ flujo transftonterÉo siempre que el
subcontratado se encuentre en un país que cuente @n un nivel adecuado de
protecc¡ón de datos; o, en su defecto, siempre que haya otorgado hs garantías
adecuadas para que su subcontratado asegure el tratamiento lícito de datos
personales fuera del tenitorio nacir¡nal, de conformidad con la Ley de Datos
Personales.

CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

12.1 Este Convenio se regirá en todos los aspec'tos por las leyes de la República del
Perú.

'12.2 Para cualquier duda, diferencia o controversia que pudiera surg¡r entr€ las partes
respec{o de la validez, exbtencia, eficaci¡a, interpretacbn, ejecucón y/o terminación
de este Convenio las Parte se someten en forma e)er6a a b jurisdicción y
competenc¡a de los jueces y úibunales del Disffio Judicial de Lima- Cercado,
renunciando al fuero que, por sus domfuÍlios, pudiela corresponderbs.

. BCP,
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f. Cooperar con el BCP para saüsfacer los requerimientos de a.¡alquier autoridad
administrativa, así como las solicifudes de acceso, rectificac¡ón, cancelación,
oposición y/o revocación que presenten los titulares de datos personales al
BCP (en adelante "Derechos ARCO'). La información deberá ser
proporcionada en el plazo ¡nd¡cado por el BCP. Asimismo, si la INSTITUCIÓN
ident¡fica datos ¡mprecisos o inconec{os, debe notificar al BCP para que
proceda a verificar, modificar, aúualitar ylo eliminarlos de las bases de datos
conespondientes.
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r rtcne oe Iogtnrtceclót oe ur cortnnplRtr:

. Denominac¡ón o razón social: UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA PERUANA

Ruc: 201802603'16

o D¡recc¡ón de la Oficina Pincipal: CAL.SAN MARCOS NRO. 185 - LORETO - MAYNAS - SAN
JUAN BAUT¡STA

Años de Experiencia en el Mercado: 3'l añe

Rubro de seruicios: Principal - 8530 - ENSEÑANZA SUPERIOR

ldentmcadón de accion§tas, sociJ6 o asociadG que ter¡gan dlrecta o ¡ndireclamente más

del 25% del capital social, aporte o participacion de h persona juridie y el nornbre y
documento de ilentificaci5o del representanE legal: NO APLICA
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AI{EXO A

f - DATOS DE LOS PARTICIPANTES

BANCO

Y

:.1. DATOS OE LOS REPRESE]ITANTES OEL BANCO:
)il{om
ilbxr'

bre completo del repr€sentenb 1: Luis Felipe De La Puente Buckley
09867934

ZNombrc completo dol r€pr€3€ntante 2: Javbr Antonio Bemuy Girar.rdi Fuentes
DNI: 44392499
2.DATOS DE I..A INSTITUCIÓN;
Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA ATTAZONIA PERUANA
RUC: 20 t802603'16
Domic¡lio: CAL.SAN MARCOS NRO. 185 - LORETO - MAYNAS - SAN JUAN BAUTISTA

\Nombr€ completo del Reprsld anb1:
sNr:

OE

0

r!ta:lt

1. DETALLE OE LOS BENEFIGIARIOS

Son BENEFICIARIOS del presente Convenio: Trabajadores NOMBRADOS y CAS indeterminados

2. VIGENCIA DEL CONVENIO: 05 años

3. OFICINAS PARA SOLICITAR EL PRESTATO POR EL CONVE]iIIO: A NiVEI NACIONAI

i
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